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Los bienes parafernales tienen en la práctica mucha más im­
portancia que los dotales, por cuanto constituyen el régimen gene­
ral de las provmcias de Espa1'ía sometidas· al Código civil. Esta es 
la realidad, consecuencia del precepto del artículo r .381 de aquél, 
según el cual los parafernales constituyen la situación ordinaria 
y los dotales la excepción; a~í, pue~, mientras no ~e pruebe con­
cretamente que Jeterminadu~ bienes de la mujer son dnt;:¡les-por 
haberlos aportado al matr1monio o adquir1do durante él, en tal 
concepto, por donación, he1encia o legado con dinero o efectos que 
lo tengan (arts. r .336 y J ·33i del Código)-se ha ele inferir que 
tienen car{tcter ele parafernales. 

Dentro de éstos ocurre algo análogo a los dotales, v del mio:­
mo modo que por no otorgarse capitulaciones matrimoniales o car­
tas dotales y no señalar, por tanto, concretamente el carácter dotal, 
la mayoría de los bienes son parafernales, igualmente, por no otor­
garse escritura pública de entrega solemne de e:;tos ültimos al 
n:~arido con intención de que los administre-sin duda, en evita­
ción de gastos--, la mujer ronsf;rva la administración de la inmensa 
mayoría de los parafernales-aparte, na·turalmente, del dominio 
que siempre la corresponde conforme a su naturaleza peculiar-; 
y, sin embargo, en la inmensa mayoría de las familias no es la 
mujer quien administra esos bienes, sino el marido. 

(1) Vé<~se el nümero 24 c..le esta REVISTA, p{¡gs. 865 y siguientes. 



DEVOLUCIÓN DE BIENES PARAFERNALES 

Se tributa así un respeto absoluto a la autoridad marital, en 
armonía con las normas del Derecho canónico-ucompañera te do)' 
y no sierva ... n uLa mujer obedecerá al marido, a quien corres­
ponde la autoridad>>-, a la la\ga tradición española, con hondas 
raíces en el Derecho ·histórico patrio, enlazada por las leyes de 
Partida con el Derecho romano, si bien dulcificada por la dife­
rente situación lega'! de la familia y de la mujer en aquél, y con 
el precepto inicial del artículo 6o del Código civil. 

Pero no puede desconocerse que con ello se crea una situa­
ción anómala al margen del Código civil, aunque no opuesta a él. 

En efecto, el artículo 1.384 de aquél est~ble¡¿e la distinción 
entre bienes de la mujer, que ésta entrega solemnemente al marido 
con intención de que los administre, en cuyo caso corresponde al 
marido la administración, o no se' los da con solemnidad, en cuyo 
caso tendrá la mujer dicha administración ; de la situación inter­
media, ·en que la mujer :10 los entrega, y. sin embargo, no es ella 
quien administra, el Código no se ocupa. Y no puede desconocerse 
que esta situación existe en la vida real. ¿Qué consecuencias han 
ele ·aeducirse de ella? 

A falta de precepto expreso y terminante, que no le hay, fuer­
za nos será examinar este punto aplicando otros preceptos del 
Código civil y la jurisprudencia. 

Y, ante todo, ¿_es ileg:li esta prúctica y nulos los actos que ele 
ella dimanan? No lo creemos así. Los élftículos 4.0 y 5. 0 del Código 
civil determinan que son nulos los actos ejecutndos con~ra lo dis­
puesto en la Ley, no pudiendo prevalecer contra ésta ni el des­
uso, .ni_ la costumbre, ni la práctica contrar.ia. En el terreno posi­
tivo, que estudiamos, no se admite, pues, la costumbre contra 
ley, pero no está prohthicb ni rechazada la costumbre e.>.i-raley. 
Precisamente el legislador, al dictar sus normas de conducta legal 
obligatoria, se inspira infinitas veces en la realidad viva, tradu­
ciendo en preceptos legales y regulando de un modo solrmne 
aquell~s instituciones o modalidades que han surgido en el curso 
de la vida por sí mismas y que aun se hallan huérfanas de pro­
t~cción legal ; así, por ejemplo, y a título de tal lo citamos, el 
artículo 2.0 del Código de Comercio admite como norma de los 
actos mercantiles los w;os de comercio, que no son sino U!lél forma 
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de costumbre extralegal engendrada por la vida mercantil y por 
el tráfago de los negocios. 

Dentro del Derecho civil, y especialmente del conyugal, no 
puede dudarse que ha ele prevalecer la costumbre extraley, y mu­
cho más si está sancionada por pactos, supuesto que ·el artícu­
lo 1 ·3 15 del Código civil dispone que los que se hayan de unir 
en matrimonio pueden estipular en sus cnpitulaciones. matrimo­
niales, antes de celebrarlo, el régimen de la sociedad conyugal res.:. 
pecto ·de sus bienes presentes y futuros, sin otras limitaciones 
que las que señala aquél, y ninguna prohíb1ción contiene que 
impida que la mujer, aun no entregando solemnemente los para­
fernales al marido, pueda permiti,r que é!>te realice determinados 
actos de administración. El Código establece por regla general 
que el marido es el administrador de los bienes de la ·sociedad 
conyugal, y, sin embargo, el artículo 59 admite. cst.ipu.laciún en 
cnntra·rio. Y siendo esto así, ¿por qué se ha de estimar prohibido 
que la mujer, en cuanto a los parafernales no entregados solem­
nemente al marido,_ pueda permitir o consentir que éste realice 
actos de administración no habiendo. como no h<1y, prohibición 
expresa, sino Ílnica;·nente el dilema que contiene el artículo r .384 
del Código? Si es 'principio fundamental en Derecho el que de 
cualquier manera que uno quiera obligarse queda ·obligado,. ,!,por 
qué la mujer que de hecho encomienda a .su marido la adminis­
traci-ón de los parafernales. que, por las causa:-, que sean, no le ha 
entregado solemnemente, no ha de realizar un acto lícito y quedar 
ligada por él? ·El artículo r .548 del Código civil determina que el 
marido, relativamente a los bienes de su mujer, no puede darlos 
en arriendo por más de seis aí'íos, y que, por lo tanto, puede dar­
los por menor pla~o; de ese precepto, en relación al· 1.38¡ del 
mismo Código y al 2. 0

, número 5.0 de la ley Hipotecaria, se deduce 
que aquél puede administrar los bienes de su muJer, pero no 
ejecutar actos de dominio; y como no se exceptúa bien alguno de 
ésta, es lógico inferir que dicha facultad comprende todos los bie­
nes, cuando ·ta mujer lo consienta, respecto de aquellos· en que la 
Ley atribuye a ella la admmistración, y, por tanto, que aun respecto 
de los parafernales no entregados el marido puede administrar. 

Hay otra ·razón que evidencia, a nuestro juicio, no puede inter­
pretarse el artículo 1.384 del Código en el sentido absoluto que 
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impugnamos. El 1 .324, comprendido en el capítulo ,,Contrato de 
bienes con ocasión de matrimonian, preceptúa que cuando los ele 
los cónyuges no excedan de 2.500 pesetas y no haya Notario 
en el pueblo, y no se trate de inmuebles, pueden otorgarse las 
capitulaciones matrimoniales ante el secretario del Ayuntamiento; 
por tanto, si en dichas capitulaciones se fijan los parafernales que 
aporta la mujer y entrega al marido, aunque la entrega no se haya 
hecho ante Nótario, como dice el artículo 1 .384_, han de surtir 
el mismo efecto que si se hubieran otorgado ante este último; 
no es, pues, un precepto absoluto el del artículo 1 .384. Y del 
mismo modo que es preciso completarle o aplicar otro distinto, 
en ese extremo se ha de hacer en cuan.to al de que tratamos. 

La jurisprudencia del Tnbunal Supremo corrobora esta inter­
pretación. La sentencia de 20 de Octubre de 1908 (Gaceta de 16 
y 17 de Mayo de 1909) «declara la validez de los actos de admi­
nistración de los parafernales ejecutados por el marido sin. la con­
currencia de la mujer, llegando a admitir la de un contrato de 
arriendo si ésta lo consiente, porque, dados la naturaleza de la 
sociedad conyugal, el carácter de representante legal de la mujer 
que tiene el marido, el ele administrador que por regla general 
le corresponde y la circunstancia de que las disposiciones que 
rigen los parafernales están o.doptaclas en beneficio de la mujer, 
no se impone la necesidad de que en los actos de mera adminis­
twcción tenga el marido que alegar y menos probo.r el concepto 
de apoderado en CJUe lo hace, siendo arbitraria la deducción de que 
por tratarse de bienes parafernales sea precisa Ja intervención di­
recta de la mujer, lo cual es contrario a la situación del marido 
dentro del matrimonio; agregando el alto Tribunal que la razón 
ele ello estriba ·en que el mandato, dentro ele .Ja sociedad conyugal, 
se constituye por ministerio ele la ley, en favor del marido sin ne­
cesidad ele exteriorizaro;;e por medios extraños, como en el mandato 
ordinario, salvo caso~ de ·excepción justificables a posteriori por 
quien dude, al contratar si el marido ha rebasado los límites de 
su representación en las relaciones internas ele aquella sociedad.n 
No puede el marido, dice la sentencia de 9 de octubre de r882 (Ga­
ceta, tomo I, página I .a de 1883) contratar y transigir acerca de los 
parafernales que no le han sido entregados, sin autorización de su 
legitima d1tcíl.a, o sea de su muje-r; consecuencia lógica de esa cloc-
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trina es que con mttorización de ésta puede contratar. No puede 
confundirse el ejercicio de las acciones re! eren tes a los bienes pa­
rafernales, dice la sentencia de 8 de Febrero de 1909, con la respon­
sabilidad contraída con ocasión de aquéllas por el marido, que 
administrándolos ejecuta actos determinantes de dicha responsa­
bilidad. Al marido, además, segün los artículos I .385, r .384, I .401 
y 1.412 del Código y sentencias de 1 r cll' Octubre de 1902 y 27 de 
Octubre de 1909, .Je corresponde, mientras conserve la integridad de 
sus derechos dentro del matrimonio, la administración de los pro­
ductos de los parafernales, por lo que ha de entregarlos la mujer, 
sin perjuicio de que ésta use de su derecho si aquél los aplica mal. 

La exposición de motivos de la ley H1potecaria declara: cuan­
do !a mujer consuva la administración de los parafernales o ésto~ 

no se entrogan a.Z nwrido por escritu-ra pública tampoco debe tener 
lugar 'la hipoteC<'l, po-rq-ue nadie tiene obligación de ga-ranti-r la res­
tit-ución de lo lfUe no recibe n de lo q11e no lo haya sido entregado 
con las jo-rmalidades que establecen las leyes; si se permitiera lo 
contrario se daría lugar a fmucles perjud1ciales a tercero. Es, pues, 
claro que dicha ley admite la existencia de parafernales entregados 
al marido sin las formalidades legales, los cuales, sin embargo, 
están administrados por éste, y determina que no está obligado a 
garantizar mediante hipoteca aquellos bi-enes que no le han sido 
entregados solemnemente (a lo cual hemos de hacer observar, en 
relación con la •primera parte de este estudio, que menos lo eswrú 
respecto de los que de ningt.'m modo ha recibido). ¿Qué situación 
jurídica se crea entonces respecto de eso<; bienes parafernales no 
entregados que, sin embargo, administra el marido? El dominio es 
siempre dP. la mujer: la administración legal es de la misma por 
no haber mediado las formaliclacles legales correspondientes, pero 
por voluntad de aquélla, expresada de hecho, la administración 
real la tiene el marido. ¿Por qué título o por qué institución de de­
recho? Es notorio que no la ejerce por ministerio ele la ley, que no 
se la concede expresamente, sino por voluntad presunta, deducida 
de sus actos, de la persona duei1a de los bienes, y es igualmente 
exacto que aquella se -ejercit:1 sobre bienes ajenos al dominio del 
que administra. 

Dadas ·estas premisas y habida cuenta que et mandato, confor­
me al artículo r .710 del Código civil, se concede expresa o táci1a-
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in en te, por escrito y de palabra, entendiéndose aceptado seg·tm. 1los 

actos que realice el manélatario, ·y que, según el artículo 1.888·, el·que 

'Se encarga ·voluntariamente de la administración de los negocios 
de otro' sin mandato ele éste realiza el cuasi-con·trato de gestión de 
·negocios ajenos ·hallándose obligado a continuarla hasta que con­
cluye el asunto o sea sustituíclo, produciendo los efectos del man­

dato la ratitlcación de la gestión por el dueño del negocio (artícu­
lo r .Sgz), la administración por el marido de los bienes paráferna­
les aludidos ha· de: estar comprendida en una ele estas dos institu­

-ciones . .Si hay mandato expreso no hay duda posible; ·pero aún 
· no habiéndole éreemos que, en tal caso y situación de ·lo que se ti-a­
ta,. en suma, es de un mandato general, tácita menÚ! concedido por 

la mujer· al' ma'rido en relación a los bienes parafernales no entre­
gados solemnemente, deducido de los actos de gestión realizados 
p'or el marido y del asentimiento de la mujer. La distinción entre 

uno y 'otro contrato o semicontrato no tiene para los efectos de que 
'·nos ocupamos demasiada importancia, pues en uno y otro caso 
·éstos son 'idénticos y mucho más si, como hemos dicho, la mujer lo 

ratificase. La gestión más bien parece que es par~ un negocio de­
terminado: la administración general de los para'fernal~s n.o entre-

: gados encaja más en un apoderamiento generál. · . 
No se arguya que ~ntre los cónyuges estú prohibida t'oda con­

tratación, ya que precisamente ef mandato es i.m cüHrraro permitido 
entre ellos, puesto que el mandatario actúa eri representación del 
mandan-te en cuanto.éste lo autoriza, siendo la propia persona repre­

sentada ejecutando actos por mano ajena y pudiendo en todo mo-
. men~o el mandante revocar el poder, y de ahí que .est·e contrato 

no .. encaja en la ·p~ohibición general aludida. La opinión autoriza­
dísima de ~'lanresa GO~.r~bora lo 'expuestq' al decir quf:!, uasí como 

• J ' , 

la mujer puede apoderar a un tercero, nombrando uno o varios 
apodcradSJS, cot;t mayor razón puede y ·debe apoderar a su marido 

o· dejar en sus manos la adrÍ1inistración de los parafern~les, sin 
que en tal _c¡:tso haya razpn para aplicar otras reglas que las. nntu­

rales y propias .del acto, ya que no pued~n regir bs de la adminis­
tración de dotales inestimados-ni, por tanto, la eJe los paraferl'la­
,les entregados solemnemente- por n·o habe1~se cumplido para ello 

.,cQn' las formal ida eles legales.)); , · . 
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·En materia tan discutible no hemos de omitir, por ser doctrina 
opuesta y por la respetable autoridad científica y legal que repre­
senta, que, según Resolución de la Dirección de los Registros de 
1 de Diciembre de 1892 (Gaceta 5 de Febrero de 1893), el Código 
civil ha sentado en su artículo 1.384 una regla general que impera 
en todos los casos en que la mujer no consigna expresamente en 
el documento de capitulaciones que transfiere al murido la adminis­
tración de sus parafernales, por lo cual no puede estimarse defec­
tuosa una escritura en que no se diga a quién va a pertenecer 
la administración, por ser notorio que en tal supues:o el texto 
legal suple el vacío y define los derechos de cada cónyuge por 
modo indudable. Nosotros creemos, no obstante esta doctrina, que 
ia mujer puede, aun despu6s del matrimonio, transferir ia admi­
Hislración total u par(;ial Je sus Lienes parafernale» no entregudos 
al marido, bien sea mediante poder expreso o hien mediant(; apo­
deramiento tácito, precisamente· por la salvedad, establecida en la 
Resolución misma, de no haber consig1iado la rnujer su volnntad 

cxp res a en docurn ento ·Público e o nt-racl:nal de cap itu.lacioncs y poder 
aquélla consignar su .voluntnd en escritura de mandato o (;Onstituir 
éste de hecho, siendo en ambos ·casos esencialmente revocables. 

Entremos a examinar d ülti"110 punto: la responsabilidad. del 
marido que administra parafernales no entregados solemnemente, 
sino sin requisito alguno, sí dichos bienes se pierden. En Derecho 
antiguo, la Ley 17, título XI, partida cuarta, al ocuparse de los 
parafernales permitía que la mujer entregara el señ.orío do aquéllos, 

concepto que interpretó y aclaró la jurisprudencia del Supremo ·ex­
presando que por él no había de enrencleíse el dominio. pues ello 
sería incompalibie cun la natural.eza Je eslus bienes en que siem­
pre es de la mujer, sino la administ·ración, siendo preciso para 
ello y pnra qu.e respontiicra el marido que se le hubiere dado 
wn intonción de que hubiese La! señorío, habiendo de conslar en 
caso de venia hecha de cr¡mÚn acuerdo que su .imporle entró en 
poder del marido, cuestión que, como de hecho quedaba sometida 
a la apreciación de la Sala de la Audiencia (>,.entencias ele .28 de 
l\'Iarzo de I874> S Je rebrero de rSSI, 1 T de Juljo ele ISSs y otras 
muchas). no constituyendo prueba de esa entrega ni la confesión 
del marido ni la autorización de éste para cobrar un crédito para­
fern;rl, ni la inscripción de una finca ele tal clase (sin dmb, por 
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error) a nombre del marido. (Sentencias de 1 1 de Julio ele 1885, 
1 r ele Octubre de 1886 y 13 de Enero de r888, citadas por .Man­
resa.) En Derecho vigente, los artículos 168, 1 ¡g y 1 So ele la ley 
Hipotecaria, en armonía con la exposición de mot"ivos, segü n se 
indicó, establece que la mujer tiene hipoteca legal por los para­
fernales solemnemente entregados bajo fe de Notario, no pudtendo 
el marido ser obligado a cO?J.stitu.ír hipoteca CUANDO NO LE SEAN 

ENTR[GADOS ASÍ, calificándose los bienes por los que, conforme 
a dioha Ley, tienen facultades para exigirla. Conforme a estos 
preceptos, aclarados por la exposición misma, el marido no puede 
ser compelido a constituir hipoteca por los bienes que no le entrega 
solemnemente su mujer. Si se pierden, ninguna responsabilidad, 
como hemos razonado, le debe caber. 

En cuanto a los bienes que le entrega sin solemnidad, por acto 
expreso o tácito, la responsa.biliclad que le incumbe al marido será 
exclusivamente la de mandatario; este carácter es el único que le 
corresponde, a nuestro juicio, y si dichos bienes se pierden, la 
única responsabilidad será la de tal mandatario. 
· Han de aplicarse, pues, los artículos I.i'4, I.iiS y 1.¡18 <.d 
1 .¡26 del Código civil, y, a tenor de los mismos, no debe mas qUt~ 
adrninistrar, sin traspasar las instrucciones del cónyuge, no ocu­
rriendo esto si cumple el mandato de modo más ventajoso que el 
señalado por éste ; responde del dolo y de la culpa, según la apre­
ciación de los Tribunales; puede nombrar sustituto, si no se le ha 
prohibido; responde de los daños y perjuicios que se sigan al 
cónyuge si, aceptado -el poder, no lo ejecuta; debe acabar el nego­
cio empezado al morir el cónyuge, si hay peligro en la tardanza; 
ha de ajustarse a las instrucciones del cónyuge, y, a falta de ellas, 
a lo que haría un buen padre de familia, debiendo dar cuenta 
a aquél y abonar lo que reciba, aunque no fuera debido. 

Los preceptos de la gestión de negocios (artículos 1 .889 a 1 .89.3 
del Código) son análogos. El mandatario no es responsable con 
quien contrata sino cuando a dio se obliga o traspasa el mandato. 
Fuera de estas responsabilidades generales, no ereemos alcance 
ninguna otra al cónyuge que admmistra los parafernales ele su 
niujer no entregados solemnemente. 

GABRIEL MAÑUECO. 

Abogado del Es1aJu. 


